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Para los fines procesales pertinentes, se agrega al expediente las direcciones de 

notificación que militan en el numeral 014 del expediente digital. 

 

Con el fin de continuar con el trámite del proceso sucesorio, se ordena al apoderado 

Judicial de los herederos que iniciaron la sucesión notificar en las direcciones 

reportadas a Luz Mabel Fonseca Peña, Dolly Lizeth Fonseca Peña y Martha del 

Pilar Fonseca Peña el auto de fecha 12 de marzo de 2020, mediante el cual se les 

requirió para que manifestaran si aceptan o repudian la asignación deferida, en su 

condición de herederas de la causante Leonor Peña de Fonseca. 

 

Gestión que pueden realizar cumpliendo con las conformidades dispuestas en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o conforme lo prevé el artículo 

8° del Decreto 806 de 2020 solo si se trata de una dirección electrónica, en 

ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar, en los 

términos de ley, a través del correo 

institucional cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

En caso de optar por la notificación en los términos del Decreto 806 del 2020, 

deberá, además, aportar documento que acredite el acuse de recibo por el 

destinatario o que éste tuvo acceso al mensaje de datos (Sentencia C-420 de 

2020), afirmar bajo la gravedad del juramento que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informar la forma 

como lo obtuvo y allegar las evidencias correspondientes,  y advertir en la 

comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a contar cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se 

pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje de datos. 

 



Para el cumplimiento de lo anterior, se anexa a la presente decisión el proveído que 

se debe notificar. 

  

Por secretaría, remítase copia del presente auto al correo electrónico 

jurisladino@yahoo.es perteneciente al mandatario judicial de la sucesión. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 
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